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RESOLUCION DEL CONSEJERO DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, PESCA, 

ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE DE 13 DE FEBRERO DE 2020 POR LA QUE SE 

CONVOCAN LAS AYUDAS A LAS AGRUPACIONES DE DEFENSA SANITARIA 

GANADERAS RECONOCIDAS EN CANTABRIA PARA EL AÑO 2020 

   

   

 

 El Real Decreto 81/2015, de 13 de febrero, establece las bases reguladoras de las subvenciones 

estatales destinadas a las agrupaciones de defensa sanitaria ganaderas. 

  

 El objeto de las citadas ayudas es la compensación de los costes de las actuaciones de prevención, 

lucha o erradicación de enfermedades de los animales incluidas en sus programas sanitarios. 

 

  Estas ayudas fueron comunicadas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a la 

Comisión Europea para el periodo 1.1.2015 hasta el 31.12.2020 de conformidad con lo establecido en el 

Reglamento (UE) Nº 702/2014 de la Comisión de 25 de junio de 2014 por el que se declaran 

determinadas categorías de ayuda en los sectores agrícola y forestal y en zonas rurales compatibles con 

el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 

Europea, otorgándosele el número de ayuda SA.40306(2014/XA)-AGRI.  

 

 Los beneficiarios finales de estas ayudas son las pequeñas y medianas explotaciones agrarias 

integradas en una Agrupación de Defensa Sanitaria Ganadera, si bien, las ayudas se canalizan a través 

de las propias Asociaciones que son las que ejecutan la actividad subvencionable. 
   

 Por lo expuesto, de conformidad con las atribuciones que me confiere el artículo 35.f de la Ley de 

Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del 

Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, previos informes y demás 

trámites procedentes, por medio de la presente resolución se convocan las ayudas a las agrupaciones de 

defensa sanitaria ganadera reconocidas en Cantabria 

 

CONVOCATORIA 

 

Punto 1.- Objeto y bases reguladoras. 

1- La presente Resolución tiene por objeto convocar, en régimen de concurrencia competitiva, las 

subvenciones destinadas a las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganaderas (en adelante ADSG) 

de ganado bovino reconocidas en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Cantabria.  

2- Las bases reguladoras de la presente convocatoria están contenidas en el Real Decreto 81/2015 de 

13 de febrero, por el que se establecen las bases reguladoras para las subvenciones estatales 

destinadas a las agrupaciones de defensa sanitaria ganadera (BOE de 27 de febrero de 2015). 

3- La finalidad de estas ayudas es la compensación de los costes de las actuaciones de prevención, 

control, lucha o erradicación de las enfermedades de los animales incluidas en los programas 

sanitarios comunes. aprobados por la Dirección General de Ganadería que contendrán, al menos, las 

actuaciones previstas en el anexo I de la presente resolución. 

 

4- Estas ayudas se ajustan a lo dispuesto en el Reglamento (UE) Nº 702/2014 de la Comisión de 25 de 

junio de 2014 por el que se declaran determinadas categorías de ayuda en los sectores agrícola y 

forestal y en zonas rurales compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 

108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. 

 

 

 

 

 

 

Consejería de Desarrollo 

Rural, Ganadería, Pesca,  

Alimentación y Medio 

Ambiente 
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   Punto 2.- Beneficiarios. 

 

 1.- Podrán solicitar las ayudas previstas en la presente resolución las ADSG de ganado bovino 

reconocidas en el territorio de Cantabria conforme lo dispuesto en el Decreto 14/2005 de 3 de febrero, 

por el que se regulan las agrupaciones de defensa sanitaria ganaderas en la Comunidad Autónoma de 

Cantabria, integradas por explotaciones que cumplen los requisitos del apartado 2 del presente punto. 

Las subvenciones se canalizarán a través de las propias ADSG que serán las que ejecuten la actividad 

subvencionable. 

 

2.- Las explotaciones ganaderas integradas en la ADSG oficialmente reconocida en Cantabria, 

deberán cumplir, al menos, los siguientes requisitos: 

   

  a) Hallarse al corriente de las obligaciones tributarias, y con la Seguridad Social, así como 

estar al corriente con sus obligaciones con la Hacienda del Gobierno de Cantabria, y cumplir el resto de 

los requisitos previstos en el artículo 12.2 y 12.3 de la Ley 10/2006, de 17 de julio de Subvenciones de 

Cantabria. 

  b) Que se trate de explotaciones de productores ganaderos en actividad, y que las 

explotaciones tengan la condición de PYMES de acuerdo con el anexo 1 del Reglamento (UE) nº 

702/2014, de la Comisión, de 25 de junio de 2014. 

c) Que la explotación se encuentre inscrita en el Registro General de Explotaciones                      

Ganaderas. 
  d) No estar sujetas las explotaciones a una orden de recuperación pendiente tras una 

decisión previa de la Comisión que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado 

interior. 

e) Que no se trate de una empresa en crisis tal y como se definen en el artículo 2 del 

Reglamento (UE) nº 702/2014, de la Comisión, de 25 de junio de 2014, y en las directrices 

comunitarias sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas en crisis, de 

acuerdo con las Directrices sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas no 

financieras en crisis (Comunicación 2014/C 249/01, de la Comisión, de 31 de julio de 2014). 

 

f) Comprometerse a la ejecución de un programa sanitario que incluya, al menos, los 

contenidos mínimos establecidos en el anexo I.  

 

 3.- La acreditación del cumplimiento de los requisitos establecidos en el apartado 2 de este punto 

se efectuará por cada titular de explotación integrado en la ADSG solicitante mediante declaración 

responsable según modelo del anexo VI. Dicho modelo incluirá la posibilidad de autorizar a la 

Dirección General de Ganadería para recabar vía telemática los certificados de exención de deudas 

tributarias, con la Seguridad Social y con la Hacienda del Gobierno de Cantabria. En el supuesto de que 

no se otorgue dicha autorización, el titular de la explotación deberá presentar los oportunos certificados 

que acrediten el cumplimiento de dicho requisito.  

 

 4.- Asimismo, la ADSG solicitante deberá cumplir los requisitos previstos en las letras a), d) y e), 

del precitado apartado 2 y tener la condición de PYME, de acuerdo con el anexo 1 del Reglamento 

(UE) nº 702/2014, de la Comisión, de 25 de junio de 2014 y la acreditación del cumplimiento de los 

mismos se efectuará por la ADSG solicitante mediante declaración responsable según modelo del anexo 

IV. Dicho modelo incluirá la posibilidad de autorizar a la Dirección General de Ganadería para recabar 

vía telemática los certificados de exención de deudas tributarias, con la Seguridad Social y con la 

Hacienda del Gobierno de Cantabria. En el supuesto de que no se otorgue dicha autorización, el 

representante de la ADSG deberá presentar los oportunos certificados que acrediten el cumplimiento de 

dicho requisito.  

 

 Punto 3.-  Gastos subvencionables.  

1.- De acuerdo con el artículo 4 del Real Decreto 81/2015 de 13 de febrero, tendrán la consideración de 

gastos subvencionables de la actividad auxiliada los derivados de la aplicación de los programas 

sanitarios, en particular:  
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a) Los controles sanitarios, pruebas diagnósticas, análisis de laboratorio u otras medidas de detección de 

enfermedades de los animales, incluidos los de la actuación profesional de los veterinarios de las 

A.D.S.G. Se entienden excluidos de esta subvención los gastos derivados de la actuación profesional de 

los veterinarios de las ADSG en la toma de muestras o realización de diagnósticos en el marco de los 

programas nacionales de erradicación de enfermedades de los animales que reciban cofinanciación por 

parte de la UE. 

 b) La compra y administración de vacunas, medicamentos veterinarios, biocidas y otros productos 

zoosanitarios, incluidos los gastos de la actuación profesional de los veterinarios de las A.D.S.G.  

c) El sacrificio de los animales enfermos o sospechosos de estarlo, incluidos los gastos de la actuación 

profesional de los veterinarios de las A.D.S.G. Quedan excluidos los gastos por estos conceptos en el 

marco de los programas nacionales de erradicación de enfermedades de los animales que reciban 

cofinanciación por parte de la Unión Europea. 

d) Los gastos de destrucción de productos de origen animal y la limpieza y desinfección de la explotación 

y del equipo, incluidos los de la actuación profesional de los veterinarios de las ADSG, cuando dichas 

medidas así se dispongan al efecto por los órganos competentes de la comunidad autónoma, según las 

condiciones sanitarias de la zona y las características particulares de cada Agrupación. 

2.- Del importe máximo de los costes o pérdidas que dan derecho a la ayuda deberán deducirse los 

importes recibidos con arreglo a regimenes de aseguramiento.  

3.- Las ayudas solo se concederán para las actividades realizadas a partir de la presentación de las 

solicitudes. En todo caso, los costes subvencionables serán avalados por pruebas documentales claras, 

específicas y actualizadas. El impuesto sobre el valor añadido (IVA) no será subvencionable, salvo 

cuando no sea recuperable para el beneficiario. 

 

Punto 4.-  Cuantía de las ayudas. 

1.- Para cada solicitud se presentará un presupuesto subvencionable que incluirá aquellos gastos que 

financien las actuaciones objeto de subvención establecidas en el artículo 4 del RD 81/2015 de 13 de 

febrero. 

2.- La cuantía máxima a percibir por cada solicitante se calculará en función del censo de animales 

mayores de 12 meses de cada ADSG, de acuerdo con el siguiente importe: 

 3,25 euros por cada bovino mayor de 12 meses en el caso de las ADSG cuyos veterinarios 

ejecutan el muestreo del programa sanitario. 

 2,2 euros por cada bovino mayor de 12 meses en el caso de las ADSG cuyos servicios 

veterinarios no ejecutan el muestreo del programa sanitario. 

3.- La cuantía máxima a percibir por cada solicitante en ningún caso puede superar el cien por cien del 

presupuesto presentado. 

Punto 5.-  Criterios de otorgamiento de la subvención. 

1.-  Las ayudas reguladas en la presente Resolución se concederán mediante el procedimiento ordinario de 

concurrencia competitiva priorizando las solicitudes según los criterios de prelación establecidos en el 

apartado 2, con un máximo de 100 puntos. 

2.- La valoración de las solicitudes de las ADSG se efectuará de acuerdo con los siguientes criterios de 

prelación: 

 a) Valoración global:  

 Serán prioritarias aquellas ADSG que agrupen un mayor nº de explotaciones y de ganado. Se 

ponderará este criterio con una valoración máxima de 35 puntos: 30 en función del nº de animales 

y 5 en función del nº de explotaciones: 

o Los 30 puntos que se asignan en función del censo ganadero se repartirán mediante una 

regresión lineal en la que los 30 puntos se asignarán a la ADSG con mayor nº de 

animales ponderándose de acuerdo con lo siguiente: 

- 1 bovino mayor de 12 meses  
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o Los 5 puntos asignados correspondientes al número de explotaciones se asignarán en 

función de una regresión lineal en la que la ADSG con mayor nº de explotaciones 

recibirá 5 puntos. 

 También gozarán de carácter prioritario las ADSG solicitantes en función del nº de veterinarios 

encargados de la aplicación del programa, asignándose 5 puntos por cada veterinario del que 

disponga la ADSG para el desarrollo del programa sanitario, acreditado de acuerdo con lo 

dispuesto en el articulo 6.1 apartado b), con una valoración máxima de 15 puntos. 

 

b) Valoración autonómica:  

 Se complementará con hasta 50 puntos a las ADSG en las que el 100% de sus explotaciones 

realicen los muestreos establecidos en el programa sanitario del año anterior, repartidos en 

una regresión lineal en la que los 50 puntos se asignarán a la ADSG con mayor grado de 

cumplimiento del programa; 

 A las ADSG de nueva incorporación se le adjudicará la puntuación correspondiente a un 

grado de cumplimiento del 100%. 

 

3.- Si la disponibilidad presupuestaria fuera insuficiente se prorrateará entre las ADSG solicitantes. De 

esta manera, el importe global máximo de la ayuda, se distribuirá entre las ADSG solicitantes en función 

de la puntuación total obtenida en el cómputo específico de cada ADSG de acuerdo con lo siguiente: 

Cada ADSG percibirá el importe mínimo (“Im”) resultante de la siguiente formula: 

 

    Im =    (Cn     x   P )  x   0.95 

                                                             Ctotal            

Siendo: 

 “Cn” la cuantía máxima de la ayuda a percibir por cada ADSG en función de los importes 

establecidos en el apartado 2 del artículo 4º de la presente resolución. 

 “Ctotal” el sumatorio de las Cn de las ADSG solicitantes  

 “P” la disponibilidad presupuestaria. 

El 5 % restante se distribuirá entre las ADSG solicitantes en función de la puntuación obtenida con el 

límite de la cuantía “Cn” correspondiente a cada ADSG, de modo que a la ADSG que ha obtenido la 

mayor puntuación se le asignará el importe existente hasta su “Cn” y el remanente a la siguiente en 

puntuación con el mismo limite y así sucesivamente hasta agotar el presupuesto.  

 

Punto 6.- Solicitudes y plazo de presentación. 

 

1. Las solicitudes podrán presentarse en el Registro de la Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 

Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, sito en la C/ Albert Einstein nº 2 de Santander, directamente, o 

en los lugares y forma previstos en el artículo 134 de  la Ley de Cantabria 5/2018, de  22 de noviembre, 

de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la 

Comunidad Autónoma de Cantabria, así como a través de registros telemáticos conforme a las 

disposiciones de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común. 

Las solicitudes se formalizarán según el modelo establecido en el anexo II de la presente convocatoria, 

acompañadas de la siguiente documentación: 

 

a) Programa sanitario común a desarrollar en el año de solicitud de la ayuda, de acuerdo con lo 

establecido en el apartado 3 del punto primero, firmado por el/los veterinarios responsables y el 

Presidente de la ADSG, según el modelo del anexo III. Se indicará si la toma de muestras del 

programa se va a llevar a cabo por el servicio veterinario de la ADSG o no.  

b) Documento que acredite la relación contractual entre la entidad asociativa y el/ los veterinarios 

responsables, así como sus datos completos: nombre y apellidos, NIF, nº colegiado, domicilio, 

teléfono y dirección de correo electrónico. En dicho documento se establecerá en sus cláusulas que 
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el motivo del contrato es el diseño, desarrollo y ejecución, en las explotaciones de la ADSG, del 

programa sanitaria aprobado para el año en que se solicite la ayuda.  

c) Declaración responsable de la ADSG sobre los apartados a), b), d) y e), del articulo 2.2, donde 

además se autoriza a la  Dirección General de Ganadería para recabar vía telemática los certificados 

de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria (A.E.A.T), de la Tesorería General de la 

Seguridad Social y de la Comunidad Autónoma de Cantabria  que permitan comprobar  si la ADSG 

solicitante está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda 

Pública Estatal, con la Seguridad Social, y con la Hacienda del Gobierno de Cantabria, según 

modelo del Anexo IV. En el supuesto de que el solicitante no manifestará expresamente que otorga 

dicha autorización, deberá presentar los oportunos certificados junto con su solicitud de subvención.  

 

d) Relación de explotaciones integrantes de la ADSG en el momento de la solicitud, firmada por titular 

o representante de cada explotación y por el Presidente de la ADSG, según anexo V. Una 

determinada explotación ganadera podrá figurar exclusivamente en la relación de explotaciones 

correspondiente a una ADSG que concurra a la presente convocatoria. En caso de figurar incluida en 

la relación de explotaciones presentada por más de una ADSG, se tendrá únicamente en cuenta en la 

ayuda correspondiente a la ADSG en que la relación de ganaderos presente la última fecha, 

entendiéndose que todas las anteriores han sido revocadas.  

e) Declaración responsable de las explotaciones integradas en la ADSG, sobre los apartados a), b), d) y 

e), del articulo 2.2, donde además se autoriza a la  Dirección General de Ganadería para recabar vía 

telemática los certificados de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria (A.E.A.T), de la 

Tesorería General de la Seguridad Social y de la Comunidad Autónoma de Cantabria  que permitan 

comprobar  si las explotaciones solicitantes están al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias con la Hacienda Pública Estatal, con la Seguridad Social, y con la  Hacienda del Gobierno 

de Cantabria, según modelo del Anexo VI. En el supuesto de que el solicitante no manifestará 

expresamente que otorga dicha autorización, deberá presentar los oportunos certificados junto con su 

solicitud de subvención.  

f) Presupuesto detallado de gastos para la ejecución del programa sanitario conforme el apartado 1 del 

articulo 4, elaborado y firmado por el veterinario de la ADSG o responsable del servicio técnico 

veterinario de la ADSG si hubiera más de uno, con el visto bueno del Presidente de la ADSG. 

g) Compromiso del cumplimiento de los contenidos mínimos del programa sanitario recogidos en el 

anexo I, y todas las medidas adicionales en materia sanitaria que se dispongan al efecto por los 

órganos competentes de la comunidad autónoma donde radique la ADSG, según las condiciones 

sanitarias de la zona y las características particulares de cada agrupación.  

h) Documentación acreditativa de la condición de Pymes de las ADSG y de las explotaciones 

integrantes en las ADSG, de conformidad con los anexos IV y VI, respectivamente. 

 

 

2. Recibidas las solicitudes, se verificará que contienen la documentación exigida y que reúnen todos los 

requisitos para la concesión de las ayudas que se establecen en la presente convocatoria. De conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 

Común., si se apreciara alguna omisión o error en la solicitud se requerirá al solicitante para que en el 

plazo de 10 días aporte la documentación necesaria o subsane los defectos observados, haciéndole saber 

que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, dictándose resolución en dicho sentido. 

 

3. El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles a partir del día siguiente al de 

publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria (BOC) y, en todo caso, 

antes del 30 de julio del presente año. 

 
Punto 7.- Financiación. 

La financiación del gasto que supone la presente convocatoria se realizará con cargo a la aplicación 

presupuestaria 05.04.412A.771 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria 

para el año 2020, por un importe total máximo de 90.000 euros. 

 

Punto 8.- Instrucción y resolución.  

1. El órgano encargado de la instrucción del procedimiento será la Dirección General de Ganadería. La 

propuesta de resolución se elevará al órgano competente, a través del órgano instructor, por un Comité 

Técnico, compuesto por la Directora General de Ganadería, el Jefe del Servicio de Sanidad y Bienestar 

Animal, el Jefe de la Sección de Alerta Sanitaria Veterinaria y Epidemiovigilancia y un funcionario 

adscrito a dicho Servicio, nombrado por la Directora General de Ganadería. 
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2. La resolución que ponga fin al procedimiento se adoptará por el Consejo de Gobierno o por el 

Consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, en función de la 

cuantía, siendo el plazo máximo para resolver y notificar de tres meses a partir del día siguiente al de la 

publicación del extracto de la presente convocatoria. Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído 

resolución expresa se podrá entender desestimada la solicitud. La notificación de la resolución se realizará 

de forma individualizada a cada solicitante. 

 

3. De las subvenciones concedidas al amparo de la presente convocatoria se dará publicidad en los 

términos establecidos en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  

 

4. Contra la resolución que ponga fin al procedimiento, emanada -en función de la cuantía- del Consejo 

de Gobierno, la cual agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante 

el mismo órgano que la dictó, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de 

dicha resolución, o bien ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional contencioso – 

administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la notificación de dicha 

resolución. 

Contra la resolución que ponga fin al procedimiento, emanada -en función de la cuantía-  del Consejero 

de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, la cual agota la vía 

administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que la dictó, en 

el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de dicha resolución, o bien ser 

impugnada directamente ante el orden jurisdiccional contencioso – administrativo, en el plazo de dos 

meses a contar desde el día siguiente a la notificación de dicha resolución. 

En el caso de resolución presunta, podrá interponerse recurso de reposición en cualquier momento a partir 

del día siguiente a aquel en el que se produzcan los efectos del silencio administrativo. 

 

Punto 9.- Justificación y entrega de la subvención. 

1. Las ayudas concedidas se liquidarán una vez presentados los justificantes de haber realizado el 

programa sanitario. 

2. Para percibir el importe de la subvención concedida, las ADSG beneficiarias deberán presentar, en el 

plazo máximo de seis meses a la finalización de la actividad objeto de la subvención, y en todo caso antes 

del 1 de noviembre de 2020, la documentación que a continuación se indica, relativa a la ejecución del 

programa sanitario común en relación con el presentado en el momento de la solicitud. 

I) Memoria Anual de la realización del programa sanitario, suscrita por el presidente de la Agrupación y 

el/ los veterinarios responsables de la ADSG, en relación a las actuaciones efectuadas, según modelo del 

anexo VII.  

II) Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas en relación al presupuesto de 

gastos previsto en el momento de presentación de la solicitud, que contenga una relación clasificada de 

los gastos, abonados antes de la finalización del plazo de justificación, con identificación del acreedor y 

del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago y las facturas de los gastos efectuados, 

nóminas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil. 

La factura vendrá con sello, firma y recibí de la empresa o persona que factura en su caso, o resguardo de 

la transferencia bancaria con titular, facturador y conceptos debidamente identificados. Las nóminas 

vendrán igualmente acompañadas del resguardo de la transferencia bancaria a favor del trabajador. Todos 

los justificantes de gastos superiores a 600 vendrán acompañados del correspondiente justificante 

bancario de pago. 

3.- A efectos de la documentación justificativa del gasto subvencionable se deberá tener en cuenta que 

cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías fijadas por la Ley de Contratos del Sector 

Público para el contrato menor, la ADSG deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes 

proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la ejecución de la obra, la 

prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos 

subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o 

salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. 

4. Los pagos se efectuarán mediante transferencia bancaria a la cuenta señalada por el beneficiario en su 

solicitud. 
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5. La Dirección General de Ganadería podrá efectuar las inspecciones oportunas al objeto de verificar 

que la inversión efectuada es acorde a lo dispuesto en la presente Convocatoria. 

6. Los beneficiarios tendrán la obligación de facilitar cuanta información les sea requerida por la 

Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, el Tribunal de 

Cuentas u otros Órganos competentes. 

 

Punto 10.- Obligaciones de las explotaciones. 

1.  Los titulares de las explotaciones que pertenezcan a una ADSG solicitante de la presente línea de 

ayudas, se comprometen a la realización del programa sanitario establecido, a cumplir las obligaciones 

que para las explotaciones tal programa comporta, y en general a cumplir todas las obligaciones 

establecidas 13 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

2.  Expresamente asumen el compromiso de: 

a) Comunicar al Servicio Técnico de la ADSG la incorporación de animales a su explotación. Realizadas 

las pruebas oportunas, no podrán ser incorporadas al rebaño los animales que resulten con resultados 

desfavorables a IBR gE, Paratuberculosis, y PI (BVD). 

b) Los animales con resultados positivos a Paratuberculosis y/o PI (BVD) deberán ser identificados y 

establecerse un plan para su eliminación de la explotación, teniendo como único destino su sacrificio en 

matadero. En ningún caso podrán salir de la explotación con destino a otras explotaciones de 

reproducción, centros de concentración, ferias, exposiciones y mercados de ganado, instalaciones de 

operadores comerciales o pastos comunales. 

c) Los titulares de las explotaciones prestan su consentimiento expreso para que la Dirección General de 

Ganadería proceda a la comunicación de los datos relativos a los animales pertenecientes a sus 

explotaciones a la ADSG correspondiente, quien se hace responsable, asimismo, en cuanto le 

corresponde, del pleno cumplimiento de la normativa de Protección de Datos de Carácter Personal. 

 

3.  Los titulares de las explotaciones integradas en las ADSG de bovino, que incumplan los compromisos 

establecidos en los apartados 2 a) y/o 2 b) del apartado anterior, quedarán excluidos de las ayudas que la 

ADSG pueda percibir por la ejecución del programa sanitario en sus explotaciones, por el periodo de dos 

años.  

 

4.  En el caso de que una explotación perteneciente a una ADGS solicitase su salida de la misma sin 

cumplir las exigencias sanitarias establecidas en el anexo I, se deducirá del total de la ayuda a percibir la 

parte proporcional correspondiente a esa explotación. Esa explotación quedará excluida de las 

convocatorias de ayudas a ADGS durante un periodo de 2 años. 

 

Punto 11.- Seguimiento y control subvencional. 

 Los beneficiarios tendrán la obligación de someterse a las actuaciones de comprobación que 

efectúe el órgano competente para conceder la subvención, así como a cualesquiera otras actuaciones de 

comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes tanto 

nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 

mencionadas actuaciones de control. 

   

  Punto 12.- Modificación de la resolución, reintegro de las cantidades percibidas y régimen 

sancionador.  

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, y en todo 

caso la obtención concurrente de subvenciones otorgadas por otras Administraciones o entes públicos o 

privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión. 

2. El incumplimiento de los requisitos exigidos para la concesión de la subvención, darán lugar a la 

revocación de la ayuda, con la devolución, si ésta se hubiese abonado, del importe percibido 

incrementado con el interés de demora legalmente establecido, desde el momento de su abono. 

   3. Los supuestos en que procederá la revocación, reintegro de las cantidades percibidas, y el régimen 

sancionador, serán los establecidos en los Títulos II y IV respectivamente, de la Ley 38/2003 de 17 de 

noviembre, General de subvenciones y en los Títulos II y IV respectivamente de la Ley de Cantabria 

10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria y de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de 

Subvenciones de Cantabria. 
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     Punto 13. Acumulación y compatibilidad de las ayudas. 

 

1. Las subvenciones previstas en este real decreto serán compatibles con cualesquiera otras que, 

para la misma finalidad y objeto, pudieran establecer otras Administraciones públicas u otros entes 

públicos o privados, nacionales o internacionales. 

 

2. No obstante, el importe de la subvención, ya sea por sí sola o en concurrencia con otra u otras 

de las ayudas o subvenciones que pueda conceder cualquier otra Administración o ente público o persona 

física o jurídica, o del procedente de regímenes de aseguramiento que cubran el mismo objeto de las 

presentes ayudas, no podrá superar el límite del 100 % del importe del gasto en las actuaciones 

subvencionables que se prevé en el artículo 26.11 del Reglamento (UE) nº 702/2014, de la Comisión, de 

25 de junio de 2014. Estas ayudas no se acumularán con ninguna ayuda de minimis correspondiente a los 

mismos costes subvencionables si dicha acumulación da lugar a una intensidad o importe de la ayuda 

superior al citado límite. 

 

La obtención concurrente de ayudas otorgadas para la misma finalidad por otras Administraciones 

o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, o de pagos de regímenes de aseguramiento que 

cubran el mismo objeto y finalidad de las presentes ayudas, cuando el importe total de las subvenciones 

percibidas por cada beneficiario supere el coste de toda la actividad subvencionable que se vaya a 

desarrollar para el período de que se trate, dará lugar a la reducción proporcional que corresponda en el 

importe de las subvenciones reguladas en este real decreto, hasta ajustarse a ese límite. 

 

Si aun así la suma de subvenciones o pagos por regímenes de aseguramiento supone una 

intensidad de la ayuda superior al porcentaje máximo establecido en el artículo 7 o en la normativa estatal 

o de la Unión Europea, se reducirá hasta el citado límite. 

  

Punto 14.- Publicidad 
 

Las ADSG beneficiarias de las subvenciones reguladas en la presente convocatoria, deberán dar 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 17.4 de la Ley 10/2006 de 17 de julio de Subvenciones de 

Cantabria mediante anuncios expuestos en su sede. 

 

 

 

Santander, 13 de febrero de 2020. 

 

EL CONSEJERO DE  

DESARROLLO RURAL, GANADERIA, PESCA,  

ALIMENTACION Y MEDIO AMBIENTE 

 

 

 

 

 

 

Fdo.: Juan Guillermo BLANCO GOMEZ 
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CONTENIDOS MINIMOS DEL PROGRAMA SANITARIO. 

 

I.- PROGRAMA ESPECÍFICO GANADO BOVINO 

 

1. Cuarentena: 

 

El veterinario de explotación autorizado controlará el estado sanitario de los animales que se incorporen a 

la explotación mediante la inspección, cuarentena y control serológico de los mismos. 

 

La entrada de animales de la especie bovina en la explotación que subscribe el programa, se realizará de 

acuerdo con los siguientes requisitos: 

 

A) Si el origen es una explotación subscrita al programa o perteneciente a ADSG: el animal deberá 

presentar resultados favorables a las siguientes pruebas: 

a. Respecto a las pruebas de investigación de IBR: 

i. Si la explotación de destino está calificada como “IBR4”, los animales que se 

incorporen serán IgE negativo, en los 15 días naturales previos a la expedición. 

Deberán ser analizados de nuevo al entrar en las explotaciones efectuándose la 

toma de muestras a los 21 días naturales de la entrada de los animales en la 

explotación. A estos efectos, se deberá mantener a los animales aislados del resto 

de animales de la explotación, hasta obtener los resultados de este segundo 

muestreo. 

ii. Si la explotación de destino está calificada como “IBR3”, “IBR2”, “IBR1-” e 

“IBR 1”, los animales que se incorporen serán IgE negativo en una analítica 

realizada preferiblemente en los 15 días naturales previos a la expedición en la 

explotación de origen. En caso de no poder realizarse la prueba de origen, 

deberán ser analizados al entrar en las explotaciones efectuándose la toma de 

muestras a los 21 días naturales de la entrada de los animales en la explotación. A 

estos efectos, se deberá mantener a los animales aislados del resto de animales de 

la explotación, hasta obtener los resultados negativos. 

b. Respecto a las pruebas de investigación de BVD: la prueba BVD Antígeno (-) tendrá una 

validez de 3 meses, la prueba BVD Anticuerpos (+) validez indefinida.  

c. Si la incorporación tiene lugar en explotaciones incluidas en el programa voluntario frente 

a paratuberculosis, se exigirá además resultado favorable frente a paratuberculosis cuya 

validez será de 3 meses. 

 

 

B) Si el origen es una explotación no subscrita al programa o no perteneciente a ADSG, la entrada de 

animales solo podrá tener lugar con la previa realización en la explotación de origen de un análisis 

con resultados favorables frente a IBR y BVD según el punto anterior. En caso de incorporación a 

explotaciones incluidas en el programa voluntario frente a paratuberculosis, se exigirá además 

resultado favorable frente a paratuberculosis (anticuerpos). La validez de la prueba será de 30 días 

 

La acreditación de las pruebas se realizará mediante un certificado emitido por un veterinario de 

explotación autorizado o de una ADSG reconocida en Cantabria, de acuerdo con el modelo establecido en 

el anexo VIII, en el caso del punto A; o por certificado veterinario oficial en el caso del punto B.  

  

 

  

 

 

ANEXO I 

 

Consejería de Desarrollo 

Rural, Ganaderia, Pesca  

Alimentación y Medio 

Ambiente 
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2. Recría: 

 

 Los titulares de las explotaciones solicitantes de la subvención, por el hecho de participar en el 

programa sanitario, se comprometen a mantener el mayor grado de separación entre los animales de 

recría, y el resto de animales adultos, en la medida en que el diseño de la explotación y sus condiciones de 

manejo lo permitan. 

 

 

3. Programa de control frente a Rinotraqueítis Infecciosa Bovina (IBR): Se llevará a cabo el 

programa establecido por el Real Decreto 554/2019 de 27 de septiembre por el que se establecen 

las bases de las actuaciones de prevención control y erradicación de la rinotraqueitis infecciosa 

bovina y se establece un programa nacional voluntario de lucha contra dicha enfermedad. 

Incluirá las siguientes actuaciones: 

 

a) Pautas de actuación comunes a todas las explotaciones: 

 Todas las explotaciones de la ADSG deberán llevar a cabo los muestreos establecidos en 

el RD 554/2019 y ser calificadas oficialmente en alguna de las categorías establecidas en 

el mismo. La calificación IBR1, IBR 1- e IBR 2 se efectuará de oficio una vez efectuados 

los muestreos correspondientes. La calificación de las explotaciones como IBR 3 o IBR 4 

se deberá solicitar por el titular de la explotación, según el modelo establecido en el 

anexo IX, bajo el control del servicio veterinario de la ADSG. 

 La vacunación frente a IBR con vacuna marcada será obligatoria en todas las 

explotaciones de la ADSG, exceptuándose únicamente las calificadas como IBR 4 o 

aquellas en proceso de obtener dicha calificación. 

 Todas las explotaciones deberán contar con alojamientos específicos que garanticen el 

aislamiento de los animales en tanto no obtengan los resultados negativos de las pruebas 

de laboratorio previstos para los casos de movimientos de animales. 

 Todos los animales que se eliminen de una explotación con motivo de un resultado 

positivo a IBR, solo podrán destinarse a cebaderos o mataderos. Podrán enviarse a 

explotaciones calificadas como IBR 0 si se puede justificar que los animales han sido 

vacunados con vacuna no marcada. 

 En las explotaciones en las que haya uno o más toros reproductores, estos deberán ser 

objeto de muestreo como mínimo anualmente, para la determinación de anticuerpos. 

 Las explotaciones solo podrán incorporar animales de explotaciones de igual o superior 

calificación sanitaria. 

 

b) Calificación sanitaria frente a IBR: 

- IBR 1: explotación con animales positivos a IBR gE en el grupo de edad de 9 a 36 

meses. 

- IBR 1-: explotación en la que no se ha realizado un muestreo del 100% de animales, 

pero todos aquellos del grupo de edad entre 9 y 36 meses han resultado negativos  a 

IBR gE en los últimos 12 meses. 

- IBR 2:  explotación en la que no se ha realizado un muestreo del 100% de animales, 

pero todos aquellos del grupo de edad entre 9 y 36 meses han resultado negativos  a 

IBR gE en los últimos 24 meses. 

- IBR 3: explotación que ha obtenido resultados negativos a IBR gE en las pruebas 

establecidas en el apartado c) y aplica un programa vacunal. 

- IBR 4: explotaciones con resultado negativo en las pruebas establecidas en el 

apartado c), y no ha realizado programa vacunal en los últimos dos años.   

 

c) Pautas de muestreo para la obtención de la calificación sanitaria de las explotaciones:  

 

- Explotaciones IBR 1, IBR 1-, IBR 2:  
 

Se realizará un muestreo anual de todos los animales mayores de 9 meses y menores de 36 meses 

presentes en la explotación, sin incluir los animales que se hubiera vacunado con vacuna no 

marcada, y según los tamaños de muestra siguientes 
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Tamaño de la 

población 
Tamaño de la muestra 

1-15 Todos 

16-20 16 

21-40 21 

41-100 25 

101-250 27 

+ de 251 28 

 

En el caso de que no existan suficientes animales en el grupo de edad de 9 a 36 meses se 

recogerán muestras de los animales reproductores dando preferencia a los animales más jóvenes. 

 

En función del resultado, se procederá a calificar la explotación. 

 

Los animales seropositivos se deberán ir eliminando, siempre de forma voluntaria y según los 

recursos de la explotación. 

En caso de que persista algún animal seropositivo en el segundo año, estos quedarán excluidos 

del muestreo. 

 

 

- Explotaciones IBR 3:  
 

 Explotaciones de leche: se analizarán todos los tanques de leche y todos los animales 

mayores de 9 meses a lo largo de un periodo no superior a doce meses. El resultado 

deberá ser negativo anticuerpos gE en el 100% de las muestras analizadas. Se podrán 

hacer pooles para muestras de leche de acuerdo a la sensibilidad documentada por el test. 

 Explotaciones de carne: En un periodo no superior a doce meses se deberán haber 

analizado todos los animales mayores de 9 meses y el resultado deberá ser negativo en el 

100% de las muestras analizadas. 

 

- Explotaciones IBR 4: Se podrán hacer pooles de hasta 50 animales no vacunados para 

muestras individuales de leche. 

 

1. Se podrá elegir una de las siguientes pautas de muestreo para la detección de anticuerpos totales, 

anti-gB o anti-gE, con los resultados negativos: 

i. Una muestra de leche o suero, de todos los animales bovinos tomada a lo largo de 

un periodo no superior a 12 meses. 

ii. Dos muestras de leche o suero de todos los animales bovinos, en un intervalo de 

no menos de 2 meses y no mayor de 12 meses de: 

a. Las hembras de la explotación mayores de 12 meses. 

b. Los machos reproductores mayores de 12 meses y  

c. Un muestreo aleatorio de los machos no destinados a cría, mayores de 12 

meses según el tamaño de la muestra indicado en la tabla A del anexo IV 

del RD 554/2019. 

iii. Sólo en caso que al menos el 30% de las hembras de la explotación se encuentren 

en lactación: 

a. Leche de todos los tanques tomadas en al menos 3 ocasiones, en 

intervalos de no menos de 3 meses, que represente a todas las hembras en 

lactación de la explotación de forma que cada muestra de tanque 

represente un máximo de 50 animales no vacunados. 

b. Suero de las hembras que no estén en lactación, mayores de 12 meses, y 

de los machos reproductores mayores de 12 meses, y 

c. Suero de los machos no destinados a cría, mayores de 12 meses. El 

muestreo será aleatorio de acuerdo al tamaño de muestra indicado en la 

tabla A del anexo IV del RD554/2019. 

 

En la solicitud de calificación se hará constar la pauta elegida. 
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d) Mantenimiento de la calificación: 

 

1. Muestreo 

A. Para explotaciones «IBR 1», «IBR 1-» e «IBR 2»: se realizará un muestreo anual 

en animales mayores de 9 meses y menores de 36 meses presentes en la 

explotación, según el tamaño de muestra indicado en la tabla A del anexo IV del 

RD554/2019, que deberá tener resultado negativo, excepto en IBR1. 

 

B. Para explotaciones «IBR3» se realizará el siguiente muestreo, que deberá tener 

resultado negativo: 

 

1- Explotaciones de leche: se realizará un muestreo anual representativo en 

animales mayores de 9 y menores de 36 meses según el tamaño de 

muestra indicado en la tabla A del anexo IV del RD554/2019; y se 

efectuarán, como mínimo, tres muestreos al año de todos los tanques de 

leche con un intervalo mínimo de 3 meses. Se podrán hacer pooles para 

muestras de leche de acuerdo a la sensibilidad documentada por el test. 

2- Explotaciones de carne: se realizará un muestreo anual representativo en 

animales mayores de 9 y menores de 36 meses presentes en la 

explotación, según el tamaño de muestra indicado en la tabla A del anexo 

IV del RD554/2019. 

 

C. Para explotaciones «IBR 4» 

 

Se realizará alguna de las siguientes pautas de muestreo para la detección de 

anticuerpos totales, anti-gB o anti-gE. Se podrán hacer pooles de hasta 100 

animales para muestras individuales de leche únicamente para animales no 

vacunados. 

Se deberán obtener resultados negativos en muestras de: 

 

a. Una muestra individual, que podrá ser de suero o leche, tomados 

anualmente de todos los bovinos mayores de 24 meses. 

b. En caso de que, al menos el 30% de las hembras de la explotación se 

encuentren en lactación, como mínimo anualmente: 

i. Leche de todos los tanques tomada en, al menos 3 ocasiones con 

intervalo no menor de 3 meses, que represente a todas las hembras 

en lactación de la explotación, de forma que cada tanque represente 

un máximo de 100 animales no vacunados y  

ii. Suero tomado de todos los machos reproductores de más de 24 

meses. 

c. Suero o leche tomadas de un número de animales que permita la 

detección de al menos 10% de prevalencia con una confianza del 95%, 

según la tabla A del anexo IV del RD 554/2019, siempre y cuando se 

mantenga el estatus de oficialmente indemne durante los 3 últimos años 

consecutivos y no se mantengan en la explotación, animales vacunados. 

 

Se seguirán cumpliendo los requisitos siguientes: 

 

- No se habrá confirmado en la explotación ningún caso de IBR durante el último año. 

- No se vacunará, ni se incorporará a la explotación ningún animal vacunado frente a 

IBR. 

 

D. En cebaderos, en el caso de que se suministren de animales exclusivamente de 

explotaciones calificadas como «IBR 1-», «IBR 2», «IBR 3» o «IBR 4», deberán 

realizar, en un periodo de un año, dos muestreos con un intervalo mayor de 30 

días naturales, de al menos, un 5% de los efectivos. 
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2. Restricciones al movimiento: 

 

A. Para explotaciones «IBR 1», «IBR 2» e «IBR 3»: 

1. La entrada de animales deberá realizarse con animales procedentes de 

explotaciones con igual o superior nivel de calificación. 

2. Aquellos animales que hayan salido de una explotación con la finalidad 

de participar en certámenes ganaderos, se encontrarán vacunados previo 

a su traslado al certamen. En el caso de que el destino posterior del 

certamen sea una explotación IBR 3 los animales deberán der gE- según 

muestras tomadas a los 21 días naturales de la entrada a la explotación. 

Se deberán mantener los animales aislados del resto de animales de la 

explotación, hasta obtener los resultados. 

En aquellos casos en que los animales vayan a participar en certámenes 

de ganado selecto, además deberán ser gE- en una prueba realizada en 

los 15 días previos a la expedición. 

 

3. Los animales que vayan a participar en aprovechamiento de pastos en 

régimen común, con animales de otras explotaciones que tengan una 

calificación inferior, se encontrarán vacunados previo a su traslado al 

pasto con vacuna marcada aplicada por el veterinario de la ADSG o bajo 

su supervisión, y para explotaciones calificadas como IBR 3 deberán ser 

gE- según muestras tomadas a los 21 días naturales del regreso a sus 

explotaciones. Se deberá mantener a los animales aislados del resto de 

animales de la explotación hasta obtener los resultados. 

 

4. Los animales que transiten por explotaciones de tratantes o centros de 

concentración, a excepción de los certámenes ganaderos que les aplicará 

el punto 2º, efectuándose la toma de muestras a los 21 días naturales de 

la entrada de los animales a la explotación. A estos efectos, se deberá 

mantener a los animales aislados del resto de animales de la explotación, 

hasta obtener los resultados de este muestreo. 

En el caso de que los animales procedan de una explotación calificada 

como IBR 3 o IBR 4 o de un país con programa aprobado o declarado 

libre según la Decisión 2004/558/CE, de la Comisión, de 15 de julio de 

2004, y hayan permanecido menos de 48 horas en una explotación de 

tratantes o centro de concentración, no les será de aplicación el párrafo 

anterior cuando la explotación de destino sea un cebadero. 

 

B. Para explotaciones «IBR 4»: 

1. Sólo se introducirán animales procedentes de explotaciones «IBR 4». 

2. Aquellos animales que hayan salido de una explotación con la finalidad 

de participar en certámenes ganaderos o en aprovechamientos de pastos 

en régimen común con animales de otras explotaciones que tengan una 

calificación inferior, deberán ser gB- o gE- en caso de animales 

vacunados con vacuna marcada previo a la obtención de calificación de 

IBR 4, según muestras tomadas a los 21 días naturales del retorno de los 

animales a la explotación. Se deberán mantener a los animales aislados 

del resto de animales de la explotación, hasta obtener los resultados. 

3. Los animales que transiten por explotaciones de tratantes o centros de 

concentración deberán ser analizados al entrar en la explotación de 

destino efectuándose la toma de muestras a 21 días naturales de la 

entrada de los animales a la explotación. A estos efectos, se deberá 

mantener a los animales aislados del resto de animales de la explotación, 

hasta obtener los resultados de este muestreo. 

 

3. Suspensión y recuperación de la calificación. 

 

Cuando la suspensión se derive del incumplimiento del programa vacunal obligatorio, la 

recuperación de la calificación se producirá una vez acreditada la correcta aplicación del 

programa vacunal en los efectivos presentes de la explotación y, en el caso de las 



 

6 

explotaciones calificadas como IBR 3, después de realizar un control serológico con resultado 

negativo frente a la gE  del virus de la IBR en un número de animales que garantice, con un 

nivel de confianza del 95 por 100, detectar la presencia de la enfermedad si su tasa de 

prevalencia es como mínimo del 2 por 100, según la tabla B del anexo IV del RD 554/2019. 

 

Cuando en una explotación IBR 3 o IBR 4 se detecte la presencia de animales clínicamente 

enfermos o serológicamente positivos a la gE del virus de la IBR, se procederá a la 

confirmación serológica o virológica de la enfermedad. Si se confirma ésta, quedará 

suspendida la calificación de la explotación afectada. Se recuperará dicha calificación una vez 

sacrificados los animales afectados y cuando pasado un mínimo de 30 días desde el sacrificio, 

en la explotación se hayan realizado de nuevo, con resultado negativo, los controles 

serológicos establecidos en la parte A del anexo II del RD 554/2019, referidos a la obtención 

del título, y siempre que se mantenga un plan vacunal aprobado por la autoridad competente, 

a excepción de las explotaciones IBR4. Hasta la recuperación de la calificación, sólo se 

permitirá el movimiento de animales con destino directo a cebadero y matadero. 

 

En el caso de los cebaderos, se recalificarán inmediatamente cuando introduzcan animales 

procedentes de una explotación con una calificación inferior. En este caso, y tras el 

correspondiente vaciado del cebadero y posterior limpieza y desinfección, podrán 

recalificarse asignando la calificación de la explotación con menor nivel sanitario de la que 

procedan los animales. 

 

 

4. Programa de control frente a Diarrea Vírica Bovina (BVD): Incluirá como mínimo las 

siguientes actuaciones: 

 

a) En función de los datos disponibles de actuaciones previas, en la redacción del programa sanitario 

establecido según el Anexo III, las explotaciones serán consideradas como: 

 

i. Explotaciones con serología negativa (ELISA anticuerpos BVD totales o anticuerpos P-80). 
 

Se efectuará un control para detectar enfermedad, en los animales mayores de 9 meses y menores de 

36 nacidos en la explotación, según los mismos tamaños de muestra indicados en la tabla 

correspondiente al muestreo de IBR. 

 

Esta misma estrategia será la que se aplicará en el caso de explotaciones de nueva incorporación al 

programa sanitario. 

 

 

ii. Explotaciones con serología positiva (ELISA anticuerpos BVD totales). 
 

Se considerarán como tales aquellas explotaciones en las que se hayan obtenido resultados 

positivos a la prueba ELISA Anticuerpos BVD totales, y no se haya descartado totalmente en el 

momento de la investigación, la presencia de animales Persistentemente Infectados.  

De modo indicativo, se establece como rutina de trabajo la investigación serológica (ELISA 

anticuerpos BVD totales o anticuerpos P-80) de los animales mayores de 9 meses y menores de 36 

meses, no siendo necesaria la investigación serológica de los animales que en años precedentes hayan 

presentado anticuerpos para el virus BVD.  

 

b) Detección y eliminación de los animales persistentemente infectados con el virus BVD: Los 

animales diagnosticados como PI tendrán como único destino el sacrificio en el matadero en el plazo 

máximo de un mes. El traslado se efectuará directamente desde la explotación al matadero, sin pasar 

por centro de concentración, encerradero de tratante, mercado o cualquier otra explotación. 

 

 

5. Programa de control de paratuberculosis. 

 

El programa de control de paratuberculosis será llevado a cabo sólo por explotaciones autorizadas por la 

Dirección General de Ganadería conforme al protocolo establecido al efecto.  
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Las explotaciones autorizadas efectuarán anualmente una toma de muestra de suero en todos los animales 

mayores de 24 meses, para diagnóstico de Paratuberculosis-Elisa, exceptuándose a los animales que 

tengan pruebas previas con resultado ELISA positivo. En el caso de explotaciones de nueva incorporación 

procedentes de una ADSG, se deberá solicitar al SSBA los antecedentes de resultados de 

Paratuberculosis, con objeto de no repetir muestreo en los animales positivos. 

 

Los animales ELISA positivos de las explotaciones incluidas en el programa deberán ser confirmados 

mediante prueba de PCR en heces, en el plazo máximo de un mes. Los animales confirmados positivos en 

PCR deberán ser sacrificados en el plazo de tres meses desde la fecha de notificación de los resultados. 

 

Los animales que resulten ELISA positivo y PCR negativo, deberán repetir la prueba de PCR con 

periodicidad anual como mínimo. 

 

Los animales con diagnostico positivo confirmado mediante PCR tendrán como único destino su 

sacrificio en matadero, mediante traslado directo sin pasar por centro de concentración, encerradero de 

tratante, mercado o cualquier otra explotación, debiendo sacrificarse en el plazo de 3 meses desde la 

obtención del resultado positivo a PCR.  

 

6. Programa de desinfección, desinsectación y desratización. 

 

A criterio del veterinario de explotación autorizado, que deberá incluir, al menos los productos y pautas 

de aplicación.  

 

 

7. Programa de control de parásitos internos y externos  

 

El veterinario de explotación autorizado establecerá la aplicación de un programa de control frente a 

parásitos internos y externos, que deberá incluir al menos, las parasitosis incluidas en el programa, así 

como tratamientos, pautas y frecuencia de las aplicaciones. 

 

 

II – PROGRAMA ESPECIFICO ESPECIES OVINA Y CAPRINA 

 

El programa sanitario para la especie ovina/caprina incluirá como mínimo las siguientes actuaciones: 

 

1. Programa de control de paratuberculosis. 

 

 a) El programa de control de paratuberculosis será de aplicación voluntaria a criterio del 

veterinario de explotación autorizado. 

 

 b) En caso de que el veterinario de explotación autorizado decida seguir un programa de control 

de paratuberculosis, deberá indicar, en el anexo V de ADSG, las explotaciones incluidas en el programa, 

y el protocolo de investigación que llevará a cabo. 

 c) En los rebaños con prevalencia superior al 8% los animales con diagnóstico positivo tendrán 

como único destino su sacrificio en matadero, mediante traslado directo sin pasar por centro de 

concentración, encerradero de tratante, mercado o cualquier otra explotación.  

  d) Vacunación frente a la paratuberculosis ovina y caprina: 

 Se prohíbe la aplicación de vacuna frente a la paratuberculosis en ganado caprino. 

 La vacunación de explotaciones ovinas frente a la paratuberculosis requerirá autorización expresa 

del Servicio de Sanidad y Bienestar Animal, previa solicitud del interesado y memoria del 

veterinario de explotación autorizado justificando la conveniencia de la misma. 

 

2. Programa de control de enterotoxemias. 

 

A criterio del veterinario de explotación autorizado, que deberá incluir, al menos, la vacunación 

obligatoria de la totalidad del efectivo, debiendo indicar en el programa sanitario la vacuna, su pauta y 

frecuencia de aplicación, de acuerdo con las especificaciones establecidas por el laboratorio fabricante. 
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3. Programas específicos de control frente a otras enfermedades del ganado ovino y caprino 

(Aborto Enzoótico ovino, Agalaxia Contagiosa, Ectima contagioso, Maedi-Visna,   
 

a) Se realizará la siguiente toma de muestras de sangre para la detección de estas enfermedades en los 

rebaños, con el fin de determinar sus prevalencias.  

 Explotaciones con menos de 10 animales: se investigarán todos los animales mayores de 4 años; 

 Explotaciones de 10 a 50 animales: se investigarán 15 animales mayores de 4 años; 

 Explotaciones de más de 50 animales: se investigarán 25 animales mayores de 4 años. 

Quedarán exentos del muestreo los rebaños o animales que sigan un programa vacunal para su control  

 

b) Se exigirá una inspección clínica y control serológico en los 30 días previos en la explotación de 

origen, o bien en los 30 días posteriores al traslado en la explotación de destino siempre y cuando se 

mantenga al animal en las condiciones de máximo aislamiento del resto del rebaño. 

 

4. Programa de desinfección, desinsectación y desratización. 

 

A criterio del veterinario de explotación autorizado, que deberá incluir, al menos los productos y pautas 

de aplicación.  

 

5. Programa de control de parásitos internos y externos  

 

El veterinario de explotación autorizado establecerá la aplicación de un programa de control frente a 

parásitos internos y externos, que deberá incluir al menos, las parasitosis incluidas en el programa, así 

como tratamientos, pautas y frecuencia de las aplicaciones. 

 

 



 

SOLICITUD AYUDAS AGRUPACIONES DE DEFENSA SANITARIA GANADERAS 

EJERCICIO 2020 

DATOS DE LA ADSG 

NOMBRE: NIF: 

DIRECCION: LOCALIDAD: 

CP: MUNICIPIO: 

TELF. DE CONTACTO: E-MAIL: 

CUENTA BANCARIA 

IBAN CÓDIGO 

BANCO 

CÓDIGO 

SUCURSAL 
CONTROL Nº CUENTA O LIBRETA 

                        

DATOS DEL REPRESENTANTE 

NOMBRE Y APELLIDOS: DNI: 

CARGO EN LA ADSG: DIRECCION: 

LOCALIDAD: CP: MUNICIPIO: 

TF: E-MAIL: 

SOLICITA: Acogerse a las ayudas contempladas en la Orden MED/    /2019 comprometiéndose al cumplimiento 

de las obligaciones exigidas por la normativa reguladora de la presente ayuda que conozco y acepto. 

Se acompaña la documentación siguiente: 

□ Propuesta programa sanitario común según modelo del anexo III 

□ Relación de explotaciones integrantes de la ADSG (Anexo V) 

□ Documento contractual entre ADSG y el /los veterinarios responsables de la ADSG. 

□ Declaración responsable de la ADSG (Anexo IV) 

□ Declaración responsable de la explotación integrada en la ADSG (Anexo VI).  

□ Certificados de estar al corriente en el pago de obligaciones tributarias y de la Seguridad Social (*) 

□ Presupuesto detallado de gastos  

 

Declaro bajo mi responsabilidad que todos los datos que anteceden son ciertos y que cumplo la totalidad de los 

restantes requisitos exigidos en la Orden, quedando obligado a comunicar a la Consejería de Desarrollo Rural, 

Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente la obtención de cualquier otra subvención o ayuda que perciba 

o pueda percibir para la misma finalidad, así como a facilitar los controles que realicen la Intervención General y 

la Dirección General de Ganadería  del  Gobierno de Cantabria. 
 

En ________________________, a _____________ de  _____________________________ de 2020                                                         
 

  

(*) En caso de no marcar la casilla de autorización que aparece recogida en los anexos IV y VI, 

respectivamente.   
 

 
EXCMO. SR. CONSEJERO DE DESARROLLO RURAL, GANADERIA, PESCA, ALIMENTACION Y MEDIO 

AMBIENTE 

   
 

  

 

 

ANEXO II 

 

Consejería de Desarrollo Rural, 

Ganadería, Pesca, Alimentación 

y Medio Ambiente 
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PROGRAMA SANITARIO PARA ADSG DE GANADO BOVINO  

 

NOMBRE DE ADSG:…………………….………………………....………………………………………. 

PRESIDENTE /REPRESENTANTE ADSG:…………………………….………………………………… 

VETERINARIO/S DE LA ADSG:………….…………………………….………………………………… 

Nº DE EXPLOTACIONES INTEGRANTES:.………..……..…………......……………………………….. 

SISTEMA DE ELECCION DE TOMA DE MUESTRAS (incluirá a todas las explotaciones de la ADSG): 

  SERVICIO VETERINARIO DE LA ADSG 

  SERVICO VETERINARIO EXTERNO 

 

PROGRAMA SANITARIO COMUN   AÑO 2020 

 

1. PROGRAMA DE CONTROL FRENTE A RINOTRAQUEITIS INFECCIOSA BOVINA (IBR): 

 

 

1. Definición del estatus frente a IBR. Datos de partida  

 

Nº total de explotaciones negativas:  

Nº total de explotaciones positivas:  

Nº total de explotaciones negativas vacunadas:  

Nº total de explotaciones de nueva incorporación a la ADSG:  

 

2. Pautas de vacunación 

Descripción expresa del tipo de vacuna 

empleada. 
 

Pautas de aplicación de la vacuna en las 

explotaciones en que se decida vacunar (nº de 

dosis, edad de los animales e intervalos de 

vacunación). 

 

 

 

 

ANEXO III 

 

Consejería de Desarrollo  

Rural, Ganadería, Pesca,   

Alimentación y Medio 

Ambiente 
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3. Definición de estrategias de actuación en las explotaciones según su estatus frente a IBR.* 

Nº total de explotaciones solicitan calificación IBR3  

Nº total de explotaciones que solicitan calificarse como IBR4  

*SE ADJUNTAN SOLICITUDES DE EXPLOTACIONES SOLICITANTES DE CALIFICACION IBR 3 E IBR 4.  

2. PROGRAMA DE CONTROL FRENTE A DIARREA VÍRICA BOVINA (BVD): 

 

 

1. Situación frente a BVD. Datos de partida  

 

Nº total de explotaciones con serología negativa (ELISA Ac. Totales):  

Nº total de explotaciones con serología positiva (ELISA Ac. Totales):  

Nº total de explotaciones en las que se han diagnosticado PI:  

Nº total de explotaciones de nueva incorporación a la ADSG:  

 

2. Pautas de vacunación 

Descripción expresa del tipo de vacuna 

empleada. 
 

Pautas de aplicación de la vacuna en las 

explotaciones en que se decida vacunar (nº de 

dosis, edad de los animales e intervalos de 

vacunación) 

 

3. Protocolo alternativo de investigación, en su caso. 

Descripción detallada del protocolo establecido 

de investigación, en caso de no aplicación del 

establecido en Anexo I.4.a.ii. 

 

Descripción de la estrategia de muestreo y 

pruebas a realizar. 
 

4. Definición de estrategias de actuación en las explotaciones según su situación frente a BVD: 

Nº total  de explotaciones positivas que NO inician programa vacunal, en las que se tiene 

prevista la investigación de animales > de 6 meses y menores de 18. 
 

Nº total  de explotaciones positivas que SI inician programa vacunal, en las que se tiene prevista 

la investigación de animales > de 6 meses y menores de 18. 
 

Nº total  de explotaciones positivas que NO inician programa vacunal, en las que se tiene prevista 

la aplicación de protocolo alternativo. 
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Nº total  de explotaciones positivas que SI inician programa vacunal, en las que se tiene prevista 

la aplicación de protocolo alternativo. 
 

 

 

 

 

3. PROGRAMA DE CONTROL DE PARATUBERCULOSIS:  

EXPLOTACIONES QUE VAN A LLEVAR A CABO EL PROGRAMA VOLUNTARIO DE CONTROL DE 

PARATUBERCULOSIS 

 TODAS LAS EXPLOTACIONES INDICADAS EN LA 

RELACION DE INTEGRANTES DE LA ADSG 

 SE ADJUNTA RELACION DE EXPLOTACIONES  

QUE VAN A EJECUTAR EL PROGRAMA 

VOLUNTARIO DE PARATUBERCULOSIS 

 

1. Situación frente a Paratuberculosis. Datos de partida  

 

Nº total de explotaciones con serología negativa (ELISA):  

Nº total de explotaciones con serología positiva (ELISA):  

Nº total de explotaciones con PCR positivo:  

Nº total de explotaciones de nueva incorporación a la ADSG.  

2. Protocolo actuación explotaciones positivas. 

Selección de descendencia para recría.  

Separación de la recría.  

 

4. PROGRAMA DE CONTROL DE PARASITOS INTERNOS Y EXTERNOS 

Parasitosis  

Descripción del 

tipo de 

tratamiento que 

se va a utilizar 

Edad de los 

animales a 

tratar 

Nº de 

dosis 
Pauta de aplicación 
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5. PROGRAMA DE DESINFECCION, DESINSECTACION Y DESRATIZACION 

Productos 
Responsable de la 

aplicación 
Pautas de aplicación (frecuencia y criterios) 

   

 

El/ los veterinarios abajo firmantes, veterinarios de la ADSG______________________________________ 

___________________________________ se comprometen a la realización del programa sanitario 

formalizado mediante el presente documento y las explotaciones integrantes de la ADSG suscriben el 

programa a través del Presidente de la Asociación. 

____________________________a __________de____________________de 2020 

 

El veterinario/ Los veterinarios de la ADSG                               El Presidente de la ADSG 

 

 

Fdo:_____________________ Col. Nº________                            Fdo:_____________________ 

                NIF___________________ 

Fdo:_____________________ Col. Nº_________ 

 

 

 

 

 

 

 

 

SR. JEFE DEL SERVICIO DE SANIDAD Y BIENESTAR ANIMAL 



 

 

 DECLARACION RESPONSABLE DE LA ADSG 

A.- DATOS DE LA ADSG  SOLICITANTE DE LA AYUDA DETALLADA 

RAZON SOCIAL 

N.I.F. FIRMA (Representante de la ADSG) 

 
En relación con la solicitud de ayudas contempladas en la Orden por la que se convocan las ayudas 

a las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganaderas reconocidas en Cantabria para el año 2020.  
 

 D. …………………………………………………, con D.N.I.:………………...........en calidad de 

REPRESENTANTE de la ADSG……………………………. 

 

DECLARO bajo mi responsabilidad: 
 

1.- Que la ADSG, se haya al corriente de las obligaciones tributarias, con la Seguridad Social y con 

la Hacienda del Gobierno de Cantabria, así como cumple el resto de los requisitos previstos en los artículos 

12.2 y 12.3 de la Ley 10/2006, de 17 de julio de Subvenciones de Cantabria. 

 

2.- Que se trata de una ADSG que tenga la condición de PYMES de acuerdo con el anexo 1 del 

Reglamento (UE) nº 702/2014, de la Comisión, de 25 de junio de 2014. 

 3.- Que la ADSG, no esta sujeta a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de 

la Comisión que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior. 

4.- Que no se trata de una empresa en crisis tal y como se definen en el artículo 2 del Reglamento 

(UE) nº 702/2014, de la Comisión, de 25 de junio de 2014, y en las directrices comunitarias sobre ayudas 

estatales de salvamento y de reestructuración de empresas en crisis, de acuerdo con las Directrices sobre 

ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas no financieras en crisis (Comunicación 

2014/C 249/01, de la Comisión, de 31 de julio de 2014). 

La persona abajo firmante, en calidad de representante de la ADSG:   
 

 (1) AUTORIZA a la Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio 

Ambiente del Gobierno de Cantabria a solicitar de la AEAT, de la Tesorería General de la Seguridad Social 

y de la Agencia Cantabra de Administración Tributaria los datos relativos al cumplimiento de sus 

obligaciones para con dichos organismos para comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos en 

la Orden por la que se convocan las ayudas a las  Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganaderas 

reconocidas en Cantabria para el año 2020.  
 

La presente autorización se otorga exclusivamente a los efectos del reconocimiento, seguimiento y 

control de la ayuda mencionada anteriormente, y en aplicación de lo dispuesto en la disposición adicional 

cuarta de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, por la que se permite, previa autorización del interesado, la 

cesión de los datos tributarios que precisen las AA.PP. para el desarrollo de sus funciones. 
  

En ________________________, a _____________ de  _____________________ de 2020 

                                                           

EXMO. SR. CONSEJERO DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, PESCA, ALIMENTACION Y MEDIO 

AMBIENTE 

(1) En caso de no marcar la casilla el interesado deberá aportar los oportunos certificados de exención de deudas. 

 

 

 

ANEXO IV 

 

Consejería de Desarrollo  

Rural, Ganadería, Pesca,  

Alimentación y Medio 

Ambiente 



RELACION GANADEROS INTEGRANTES DE LA ADSG :…..………….…….. 

SOLICITUD AYUDAS ADSG EJERCICIO 2020 

Nº CEA Titular Fecha y Firma 

1    
2    
3    
4    
5    
6    
7    
8    
9    

10    
11    
12    
13    
14    
15    

 

 Los/las titulares de las explotaciones más arriba reflejadas se comprometen a la realización del programa sanitario 
establecido, y declaran conocer y asumir las obligaciones que tal programa comporta. 
 Expresamente se comprometen a: 

1. Comunicar al Servicio Técnico de la ADSG la incorporación de animales a su explotación. 
2. En caso de explotaciones de la especie bovina, establecer un plan para la eliminación de los animales diagnosticados 

como BVD-PI, así como los positivos de Paratuberculosis.  
3. Los animales descritos en el punto 2, en ningún caso podrán salir de la explotación con destino a: otras 

explotaciones de reproducción, centros de concentración, mercados de ganado, operadores co merciales o 
pastos comunales. 

 Quedan informados/as y prestan su consentimiento expreso para que la Dirección General de Ganadería proceda a la 
comunicación de los datos relativos a los animales pertenecientes a las explotaciones mencionada, a esta ADSG, quien se 
hace responsable asimismo, en cuanto le corresponde, del pleno cumplimiento de la normativa de Protección de Datos de 
Carácter Personal. Esta autorización invalida cualquier otra suscrita con anterioridad. 

La ADSG ..........................................................., presta su conformidad. 

En …………………., a … de ………….. de 2020 

 

Fdo.:..................................................................... DNI.................................. 
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Pág. ….de….. 
Consejería de Desarrollo  

Rural, Ganadería, Pesca,  

Alimentación y Medio 

Ambiente 
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DECLARACION RESPONSABLE DE LA EXPLOTACION INTEGRADA EN LA ADSG 

 

CEA DE LA EXPLOTACION: 

 

 

DATOS DEL TITULAR  

NOMBRE Y APELLIDOS/RAZON SOCIAL: NIF: 

DIRECCION: 

LOCALIDAD: CP: MUNICIPIO: 

TF: E-MAIL: 

 

En relación con la solicitud de ayudas contempladas en la Orden por la que se convocan las ayudas 
a las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganaderas reconocidas en Cantabria para el año 2020 y en calidad 
de TITULAR de la explotación ganadera indicada, integrante de la 
ADSG…………………………………………. 

 
DECLARO bajo mi responsabilidad: 
 

1.- Que se trata de una explotación de productores ganaderos en actividad, y que la explotación de 
la cual soy titular tiene la condición de PYME, de acuerdo con el anexo 1 del Reglamento (UE) nº 
702/2014, de la Comisión de 25 de junio de 2014. 

 
2.- Que como beneficiario final de la ayuda no incurre en ninguna de las circunstancias del artículo 

12.2 de la Ley de Cantabria 10/2006 de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. Así como que se haya al 
corriente de las obligaciones tributarias, con la Seguridad Social y con la Hacienda del Gobierno de 
Cantabria, así como cumple el resto de los requisitos previstos en los artículos 12.2 y 12.3 de la Ley 
10/2006, de 17 de julio de Subvenciones de Cantabria. 

 
3.- Que la explotación no esta sujeta a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa 

de la Comisión que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior. 

4.- Que no se trata de una empresa en crisis tal y como se definen en el artículo 2 del Reglamento 
(UE) nº 702/2014, de la Comisión, de 25 de junio de 2014, y en las directrices comunitarias sobre ayudas 
estatales de salvamento y de reestructuración de empresas en crisis, de acuerdo con las Directrices sobre 
ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas no financieras en crisis (Comunicación 
2014/C 249/01, de la Comisión, de 31 de julio de 2014). 

5.- Que me comprometo al cumplimiento de los contenidos mínimos del programa sanitario 
establecido en el anexo I y de todas las medidas adicionales en materia sanitaria que se dispongan al efecto 
por los órganos competentes de la Dirección General de Ganadería de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. 
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Consejería de Desarrollo  
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La persona abajo firmante:  

  (1) AUTORIZA a la Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y 
Medio Ambiente del Gobierno de Cantabria a solicitar de la AEAT, de la Tesorería General de la Seguridad 
Social y de la Agencia Cantabra de Administración Tributaria los datos relativos al cumplimiento de sus 
obligaciones para con dichos organismos para comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos en 
la Orden por la se convocan las ayudas a las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganaderas reconocidas en 
Cantabria para el año 2020.  

 
La presente autorización se otorga exclusivamente a los efectos del reconocimiento, seguimiento y 

control de la ayuda mencionada anteriormente, y en aplicación de lo dispuesto en la disposición adicional 
cuarta de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, por la que se permite, previa autorización del interesado, la 
cesión de los datos tributarios que precisen las AA.PP. para el desarrollo de sus funciones.  

  

 

 

 

 

 

 

 

En ________________________, a _____________ de  _____________________ de 2020 

                                                           

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EXMO. SR. CONSEJERO DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, PESCA, ALIMENTACION Y MEDIO 

AMBIENTE 

 (1) En caso de no marcar la casilla el interesado deberá aportar los oportunos certificados de exención de deudas. 



 

1 

MEMORIA ANUAL ESPECIE BOVINA (1) 

NOMBRE DE ADSG:…………………….………………………....………………………………………. 

PRESIDENTE /REPRESENTANTE ADSG:…………………………….………………………………… 

VETERINARIO/S DE LA ADSG:………….…………………………….………………………………… 

Nº DE EXPLOTACIONES INTEGRANTES A FECHA (2):……….……...………..……..………….... 

LISTADO DE ALTAS Y BAJAS DE LA ADSG (relación de explotaciones que han causado 

baja y alta) :………………………………………………………………………………………….  

1. PROGRAMA DE CONTROL FRENTE A RINOTRAQUEITIS INFECCIOSA BOVINA (IBR): 

1. Definición del estatus frente a IBR. Datos finales Año 2020 

 
Nº  

Nº total de explotaciones IBR1:  

Nº total de explotaciones IBR1-:  

Nº total de explotaciones IBR2:  

Nº total de explotaciones IBR3:  

Nº total de explotaciones IBR4:  

 

 

2. PROGRAMA DE CONTROL FRENTE A DIARREA VÍRICA BOVINA (BVD): 

 

1. Situación frente a BVD.  Datos finales Año 2020 

 
Nº 

Nº total de explotaciones con serología negativa (ELISA Ac. Totales):  

Nº total de explotaciones con serología positiva (ELISA Ac. Totales):  

Nº total de explotaciones en las que se han diagnosticado PI:  

 

2. Definición de estrategias de actuación en las explotaciones positivas: Nº 

Nº total  de explotaciones positivas que NO iniciaron programa vacunal, en las que 

se realizó la investigación de animales > de 6 meses y menores de 18. 
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Nº total  de explotaciones positivas que SI iniciaron programa vacunal, en las que se 

realizó la investigación de animales > de 6 meses y menores de 18. 
 

Nº total  de explotaciones positivas que NO iniciaron programa vacunal, en las que se 

aplicó el protocolo alternativo. 
 

Nº total  de explotaciones positivas que SI iniciaron programa vacunal, en las que se 

aplicó el protocolo alternativo. 
 

 

3. PROGRAMA DE CONTROL DE PARATUBERCULOSIS 

1. Situación frente a Paratuberculosis. Datos finales. Año 2020 

 
Nº  

Nº total de explotaciones con serología negativa (ELISA):  

Nº total de explotaciones con serología positiva (ELISA):  

Nº total de explotaciones con PCR positiva:  

            2. Protocolo actuación explotaciones positivas. 

Selección de descendencia para recría.  

Separación de la recría. 
 

 

Nº de animales confirmados positivos a 

paratuberculosis durante la aplicación del 

programa 2020 

 

De los animales confirmados positivos 

indicados en el apartado anterior, indicar el nº 

de sacrificados 

 

 

4. PROGRAMA DE CONTROL DE PARASITOS INTERNOS Y EXTERNOS 

 

Parasitosis 
Tratamiento/s 

aplicado 

Intervalo o momentos 

de aplicación 

Nº de animales tratados en 

cada momento 
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5. PROGRAMA DE DESINFECCION, DESINSECTACION Y DESRATIZACION 

 

 

Productos utilizados 
Responsable de 

la aplicación 

Nº de explotaciones en las que se ha aplicado el  

programa 

   

 

 

El/ los veterinarios abajo firmantes, veterinarios de la ADSG______________________________________ 

___________________________________ han ejecutado el programa sanitario según lo informado en el 

presente documento y las explotaciones integrantes de la ADSG suscriben la memoria de ejecución del 

programa a través del Presidente de la Asociación. 

____________________________a __________de____________________de 2020 

 

El veterinario/ Los veterinarios de la ADSG                               El Presidente de la ADSG 

 

 

Fdo:_____________________ Col. Nº________                            Fdo:_____________________ 

                NIF___________________ 

Fdo:_____________________ Col. Nº_________ 

 

 

 

SR. JEFE DEL SERVICIO DE SANIDAD Y BIENESTAR ANIMAL 

(1) En el caso de que en algún apartado, el espacio disponible no sea suficiente para reflejar la 

información precisa, podrá complementarse con anexos al presente documento numerados 

que hagan referencia al apartado que complementen, o bien mediante modificación en altura 

de los epígrafes cuyo tamaño sea insuficiente para la información que se deba proporcionar. 

(2) Se adjuntará la relación de explotaciones en soporte informático o en papel, incluyendo para 

cada una de ellas, los datos de CEA y Titular.  



 

 

CERTIFICADO DE RESULTADOS ANALITICOS 

 

D./Dª. _________________________________________________, en calidad de 

veterinario responsable de la Agrupación  de Defensa Sanitaria Ganadera 

____________________________________ reconocida en Cantabria de acuerdo con el 

Decreto 14/2005 de 3 de febrero, por el que se regulan las Agrupaciones de Defensa 

Sanitaria Ganaderas en la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 

 

CERTIFICA 

 

Que en la explotación del siguiente titular: 

 

 Nombre y apellidos:________________________________________________ 

 CEA: ES39_______________________ 

 Localidad: _________________________ 

 

Los animales con número de identificación auricular a continuación indicados, han 

obtenido los siguientes resultados en las  pruebas de diagnóstico laboratorial realizadas 

en los laboratorios autorizados por la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación. 

 

Nº  

Identificación     

 

Fecha 

análisis 

 

IBR 

gE 

 

IBR 

gB 

 

BVD 

Ac 

 

BVD 

Ag 

 

Paratuberculosis 

 

                                  

       

       

       

       

       

 

Para que conste y surta los efectos oportunos, firma el presente en ______________,     

a _____ de ____________ de 20__. 

 

EL VETERINARIO RESPONSABLE 

DE LA ADSG _______________________ 

 

 

 

FDO.: ______________________________      

DNI:_______________________________ 
 

ANEXO VIII 

(Sello de la 

ADSG) 



 

SOLICITUD DE CALIFICACION SANITARIA  

 IBR 3                                       IBR 4 

 

CEA DE LA EXPLOTACION: 

 

 

DATOS DEL TITULAR  

NOMBRE Y APELLIDOS/RAZON SOCIAL: CIF/NIF: 

LOCALIDAD: CP: MUNICIPIO: 

TF: E-MAIL: 

  

  

VETERINARIO RESPONSABLE DEL PROGRAMA  

 

VETERINARIO/EQUIPO VETERINARIO DE LA ADSG________________________________________ 

 

 El/la titular de la explotación indicada declara que se compromete a realizar el programa nacional voluntario 

de prevención, control y erradicación de IBR durante al menos 3 años. 

 Expresamente se compromete a: 

 Cumplir las obligaciones y compromisos previstos en el RD por el que se aprueba el 

programa nacional voluntario de prevención, control y erradicación de IBR. 

 Realizar los controles previstos en el programa cumpliendo con los cronogramas 

propuestos. 

 Colaborar con las autoridades competentes en toda actuación sanitaria que se le solicite. 

 

 

 

 

En _____________, a ____ de  ___________ de 2020 

                                                           
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

JEFE DE SERVICIO DE SANIDAD Y BIENESTAR ANIMAL. 

 
 

   
 

  

 

 

ANEXO IX 

 

Consejería de Desarrollo Rural, 

Ganadería, Pesca, Alimentación 

y Medio Ambiente 



(*)   Se utilizará una ficha de establo por cada matriz (sangre, heces, etc.) a investigar. 

(**) Se cumplimentará SIEMPRE. 

Servicio de Sanidad y Bienestar Animal 

 

ANEXO X 

FICHA DE ESTABLO: PROGRAMA SANITARIO ADSG 
 

     Nº Ficha  

     Código ADSG  

Fecha: …… /…… / 20 … Hora: …./……  Nombre ADSG  

Titular:  Explotación CEA ES39 

Localidad:  Municipio:  Especie:  

Veterinario/s:  

 

Naturaleza de las muestras (*): □ Suero  □ Sangre entera  □ Heces □ Otros:………………. 

Tipo de Actuación:     □ Muestreo inicial  □ Evaluación anual  □ Seguimiento 

    □ Animales de nueva incorporación  (Cuarentena o protocolo de incorporación)  

Determinaciones solicitadas:  □ IBR  □ BVD   □ Neospora □ Paratuberculosis 

□ Investigación parasitológica………………..…………… □ Otros:………………………………..…………….……… 

 

       Nº 
     Nº  

   Tubo 
Crotal  Nº 

       Nº 

       Tubo 
Crotal 

1    21   

2    22   

3    23   

4    24   

5    25   

6    26   

7    27   

8    28   

9    29   

10    30   

11    31   

12    32   

13    33   

14    34   

15    35   

16    36   

17    37   

18    38   

19    39   

20    40   

 

 Nº Total de muestras (Incluidos Anexos) (**):   ____  
Observaciones:__________________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________________________ 

 

El Veterinario,  El Ganadero, 

 

 

Fdo.:……………………………………….    Fdo:………………………………………. 

 

 

 



Servicio de Sanidad y Bienestar Animal 2 

 

 

 

ANEXO    :  FICHA DE ESTABLO 

PROGRAMA SANITARIO ADSG 
 

Fecha: …… /…… / 20 … Hora: …./……  Código ADSG  

Explotación CEA ES39  Nombre ADSG  

 

 

       Nº 
Nº 

Tubo 
Crotal  Nº 

Nº 

Tubo 
Crotal 

1    31   

2    32   

3    33   

4    34   

5    35   

6    36   

7    37   

8    38   

9    39   

10    40   

11    41   

12    42   

13    43   

14    44   

15    45   

16    46   

17    47   

18    48   

19    49   

20    50   

21    51   

22    52   

23    53   

24    54   

25    55   

26    56   

27    57   

28    58   

29    59   

30    60   

 

 Nº Total de muestras (Incluidos Anexos):   ____  
Observaciones:__________________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________________________ 

 

El Veterinario,   El Ganadero, 

 

Fdo.:………………………………………. Fdo:………………………………………………. 

 


